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Los alimentarios y la demandante, han solicitado la exoneración de la 

cuota alimentaria, además dar por terminado el proceso, disponer el archivo del 

expediente, abstenerse de condena en costas, ordenar el levantamiento del 

embargo de la pensión del demandado, y de las medidas cautelares decretadas, 

documento coadyuvado por los beneficiarios de alimentos. 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que con auto No. 1743 del 16 

de noviembre de 2005 numeral 5º, se ordenó el impedimento de la salida del país 

del demandado y se ofició al extinto DAS;  a través de la Sentencia No. 273 del 26 

de septiembre de 2007 el despacho impuso cuota alimentaria al demandado señor 

JORGE ARIOSTO RIVERA GAVIRIA, y ordenó que la misma fuera descontada de 

la pensión que percibe el demandado de la Universidad del Valle, medida 

comunicada a través del oficio No. 1158, además del archivo del expediente. 

 

Por lo anterior, se atenderá la voluntad de los alimentarios, y aceptará la 

exoneración solicitada, además del levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EXONERAR de la obligación alimentaria de los señores 

JORGE WILLIAM, JORGE IVAN, JHON ALEXANDER y CRISTHIAN DAVID 

RIVERA SOTELO, al señor JORGE ARIOSTO RIVERA GAVIRIA. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, ofíciese en tal sentido a la Universidad del Valle y a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración Colombia, a éste último con fin de levantar la 

medida que impide la salida del país del demandado de acuerdo a las funciones 

por ellos asumidas del extinto DAS. En caso de existir embargo de remanentes y/o 
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de bienes que llegaren a desembargarse, por secretaría pónganse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense por Secretaría las comunicaciones 

pertinentes.  

 

TERCERO: Comunicar al Juzgado 9 Civil Municipal de Cali, de la decisión 

aquí adoptada, para que obre dentro del proceso de liquidación patrimonial que en 

ese despacho adelanta el demandado JORGE ARIOSTO RIVERA GAVIRIA.    

 

CUARTO: ANULAR la orden permanente expedida en este proceso. 

Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 
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